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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 193-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes quince de enero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Melvin Cordero Campos
Juan José Guevara Álvarez

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
David Badilla Rodríguez 
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Jesús María Ureña Morales
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa 


Carol Zapata Zapata  

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
                                          Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad al regidor Julián Lizano Quirós en sustitución de Ester Camacho Montenegro y al regidor David Badilla Rodríguez en sustitución de Geovanni Fallas Campos; se da inicio a la sesión ordinaria 193-2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 9:16 a.m. el Regidor suplente Juan Pablo Campos Arias, se incorpora a la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 192-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 192-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 192-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. 
Lectura de correspondencia
ACTIVIDADES

1-Nota de visto bueno del síndico de Buenos Aires dando el visto bueno para realizar  actividad que conlleva patente temporal los días  10, 11, 12 de febrero 2024, baile  venta de comidas y bebidas en la comunidad de Paraíso. ---------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Específica de Seguridad de Paraíso llevar a cabo actividad bailable los días 10, 11, 12 de febrero del 2024, asimismo, se brinda el aval para la patente temporal de licores la cual, estará sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Nota firmada por Miembro de la Asociación de Desarrollo Integral de Cañas de Brunka, cédula Jurídica 3-002761626. Por este medio hacemos de su conocimiento que el día 24 de febrero esteremos realizando un bingo y el 25 de febrero estaremos realizando una cabalgata. ------------------------------------------------
Por lo anterior les solicitamos con mucho respeto extender los Permisos necesarios para la realización de dichas actividades en el día 24, Bingo en horario 4:00 p.m. a 11: 00 p.m. y el día 25 la Cabalgata  en horario de 10: 00 a.m. a 6:00 pm. Las actividades se estarán realizando en las instalaciones de la cocina comunal de Cañas donde asimismo será la llegada de la Cabalgata. Presenta visto bueno del sindico del Distrito. --------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar Asociación de Desarrollo Integral de Cañas de Brunka, cédula jurídica 3-002761626, llevar a cabo las siguientes actividades: el 24 de febrero del 2024 bingo en horario 4:00 p.m. a 11: 00 p.m.; y el 25 de febrero del 2024 cabalgata en horario 10:00 a.m. a 6:00 p.m., Las actividades se estarán realizando en las instalaciones de la cocina comunal de Cañas donde será la llegada de la Cabalgata y estarán sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Nota de la ADI -Potrero Grande solicitando permiso para realizar el 20 y  21 de enero, 2024 corridas en el Redondel y baile ambos días en el Salón Comunal de esta comunidad, presenta visto bueno del sindico del Distrito. --------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande llevar a cabo las siguientes actividades los días 20 y 21 de enero del 2024, corridas en el redondel y baile a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad; las mismas se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1- Oficio  ATDP-03-2024   firmado por    el  Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha 10 de enero, 2024  recibido el día 11 de los presentes. La señora CARLOS LUIS CHACÓN FERNÁNDEZ,  cédula de identidad número 111940234, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JABILLO,  presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 27 de enero 2024. Dicha actividad a realizarse contiguo a la Plaza de deportes de Biolley. Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería jurídica. Copia del acuerdo municipal. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales.  Visto bueno del Síndico del distrito.  Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar al señor Carlos Luis Chacón Fernández, cédula de identidad número 111940234, en representación de la Asociación de Desarrollo Integral De Jabillo la patente temporal de licores para el 27 de enero 2024. Dicha actividad a realizarse contiguo a la Plaza de deportes de Biolley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

JUNTA DE EDUCACIÓN

TERNA

1- Terna presentada por la docente Liseth Salas González,    Directora  del Colegio Maíz de Los Uva, código 5132   con visto bueno del  Supervisor Circuito 05 para el nombramiento de    UN  MIEMBRO   para que integre la Junta Administrativa conforme se detalla---------------------------------------------------------------
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Presenta nota de renuncia   de la señora Ivania Cordero Artavia  por motivos personales. --------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Ivania Cordero Artavia y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Administrativa del Colegio Maíz de los Uva, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Resolución del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve horas quince minutos del ocho de enero de dos mil veinticuatro. Diligencias de ejecución de sanción administrativa dispuesta por la Contraloría General de la República contra varios funcionarios de elección popular de cantones de las provincias San José y Puntarenas. ----------------------------------------
se ordena a los Departamentos de Recursos Humanos de las Municipalidades de Pérez Zeledón, Corredores, Buenos Aires, Osa y Coto Brus (o a la dependencia que realice las funciones de registro de asistencia y de pago de salarios de los servidores municipales en el respectivo gobierno local) que, según corresponda, tengan por suspendidos sin goce de salario o dieta (en el caso de los regidores) desde el 15 y hasta el 29, ambos de enero de 2024.  Luego de aplicada la suspensión, cada Departamento de Recursos Humanos deberá enviar certificación a este Tribunal en la que conste la efectiva ejecución de la sanción administrativa que se ordenó. --------------------------------------------------------------------
Durante el citado lapso las alcaldías ad ínterin de Pérez Zeledón y Buenos Aires serán ejercidas por las respectivas vicealcaldías primeras. Tratándose de las regidurías de los gobiernos locales cuyos titulares estén suspendidos, el cargo será suplido, conforme a las reglas usuales, por el edil que corresponda. Tomen nota los Concejos Municipales, las Alcaldías y las Vicealcadías primeras de los gobiernos locales a los que pertenecen los funcionarios suspendidos, de lo dispuesto en esta resolución administrativa. --------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Nota de visto bueno del sindico de Buenos Aires  con fecha 10 de enero 2024, dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio, les informo que, como Concejo de Distrito de Buenos Aires, otorgamos el AVAL para que las comunidades de Bolas, Calderón, Alto las Brisas, Conyuu, Skadikol, Santa Elena, Yoabin, Bajo las Brisas que pertenecen al distrito primero de Buenos Aires, se desagreguen del Distrito para formar junto con el Territorio de Cabagra un nuevo distrito. -----------------------
Lo anterior, lo analizamos como una ventaja para ambos territorios, ya que este nuevo distrito tendría sus propios recursos, dejando mayor porcentaje para el distrito central. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dar por conocido el oficio suscrito por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, mediante el cual brinda el para que las comunidades de Bolas, Calderón, Alto las Brisas, Conyuu, Skadikol, Santa Elena, Yoabin, Bajo las Brisas que pertenecen al distrito primero de Buenos Aires, se desagreguen del Distrito para formar junto con el Territorio de Cabagra un nuevo distrito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio CCDRBA/003-2024 con fecha 12 de enero de 2024 firmado por ALVARO RAMIREZ MURILLO, PRESIDENTE - REP. LEGAL Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido al Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD EL TRÁMITE DE LA EXTENSIÓN DE PLAZO DEL CONVENIO N° 335-06-2023 ANTE ICODER ------------------------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa el suscrito se dirige a ustedes, para solicitar el acuerdo para solicitar el trámite de la extensión de plazo del convenio n° 335-06-2023 asignada por el ICODER, con relación al proyecto Actívate Buenos Aires 2023, esta solicitud de extensión se efectúa debido a  que se requiere mayor plazo para cumplir el objetivo y ejecución del proyecto, ya que hubo un atraso en los trámites de contratación de promotores. --------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Se conoce y aprueba la solicitud de extensión del convenio 335-06-2023  que con vencimiento al 29 de febrero del 2024 y liquidación al 31 de marzo del 2024, para el mes de junio presentando la liquidación al 31 de agosto del  año 2024. ----------------------------------------------------
Se autoriza al Alcalde de la Municipalidad de  Buenos Aires a firmar el Convenio de Uso del Aporte con el ICODER. --------------------------------------------------------------
Se solicita remitir acuerdo al ICODER de la solicitud y modificación del plazo del convenio y extensión. Para que procedan con la firma respectiva una vez esté listo el Adendum y conozcan los motivos de dicho documento que se debe firmar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1-Oficio -AMBA-01-2024 de fecha 08 de enero de 2024  firmado  por el Señor José Rojas Méndez , Alcalde Municipal. -------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de Convenio de cooperación Interinstitucional a suscribir entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal  y la Municipalidad de Buenos Aires.
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
Sr. Juan José Guevara Álvarez: Me recurso de votar por cuanto no leí dicho convenio. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar Convenio de cooperación Interinstitucional a suscribir entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal  y la Municipalidad de Buenos Aires conforme se detalla: ------------------------------------
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL A SUSCRIBIR ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Entre nosotros, Jorge Ernesto Ocampo Sánchez, soltero, vecino de Alajuela, cédula número dos cero cuatro cuatro cero cero cinco uno siete, en mi condición de presidente ejecutivo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal en adelante IFAM, con domicilio en San José, Moravia, San Vicente, Los Colegios, de la esquina noroeste de Lincoln Plaza 200 metros oeste, 100 metros sur y 100 metros oeste, contiguo al Centro Nacional de Música, con cédula de persona jurídica número 4-000-042142-13, según consta del acta de la Sesión Ordinaria número uno, del Consejo de Gobierno de fecha ocho de mayo del dos mil veintidós, artículo cuatro, ostentando las facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma del citado Instituto, autorizado por Acuerdo de la Junta Directiva del IFAM para realizar este acto, según consta en el acuerdo sétimo, capítulo siete, de la Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día veintitrés de agosto del dos mil veintitrés, y José Bernardino Rojas Méndez, costarricense, mayor de edad, divorciado, Educador, vecino de Buenos Aires, Puntarenas, portador de la cédula de identidad seis - cero doscientos sesenta y siete- cero novecientos ochenta y tres, en mi calidad de Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, nombramiento oficializado mediante resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte. De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos 102, inciso 8), 169, 161 y 172 de la Constitución Política; además de los artículos 14 y 15 del Código Municipal vigente; 97 y 99 del Código Electoral, acordamos suscribir el presente Convenio de Cooperación institucional, con fundamento en las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDO:

1.
Que el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, es una entidad autónoma con personería jurídica y patrimonios propios, conforme al artículo No. 188 de la Constitución Política, cuyo objetivo es fortalecer el régimen municipal, estimulando el funcionamiento eficiente del gobierno local y promoviendo el constante mejoramiento de la administración pública municipal. ------------------------
2.
Que la Ley No. 4716, concede al IFAM entre sus funciones principales, realizar investigaciones y divulgar ideas y prácticas que contribuyan al mejoramiento del régimen municipal, así como coordinar con otros organismos, nacionales o internacionales, para fortalecer su propia eficiencia y buscar soluciones para los problemas específicos de las Municipalidades.  También, podrá colaborar con la Oficina de Planificación y con el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, en sus funciones de planificación regional y urbana para el desarrollo y crecimiento armónico y ordenado del espacio urbano cantonal, regional y nacional. ----------------------------------------------------------------------------------
3.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del Gobierno Municipal. En ese sentido, la Municipalidad debe procurar que las necesidades en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer dentro del margen de la legalidad. -------------------------------------------------
4.
Que en aplicación de lo previsto en el Artículo 15 de la Ley de Planificación Urbana  número 4240 del 15 de noviembre de 1968, se reconoce la competencia y autoridad de los Gobiernos Municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano, dentro de los límites de su jurisdicción territorial. ---------------------------------
5.
Que la Municipalidad de Buenos Aires, se encuentra facultada por el inciso f) del artículo 4 del Código Municipal, para concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, actos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. ------------------------------------------------------------------
6.
Que con fundamento a lo establecido por la Sala Constitucional en sus votos No. 2002- 01220 sobre el expediente 01-002886-0007-CO del seis de febrero del 2002, No. 2005 - 02529 sobre el expediente 03-009943-0007-CO del nueve de marzo del 2005 y No. 2005-097765 sobre el expediente 05-03589-0007-CO del 27 de julio del 2005 y  Decreto N° 32967 MINAE publicado en el diario oficial La Gaceta N O 85 - jueves 4 de mayo del 2006, se debe proceder a incluir una sección especial sobre la introducción de la variable de impacto ambiental (o variable ambiental) en los Planes Reguladores y otro tipo de planificación de uso del suelo. --------------------------------------------------------------------
7.
Que en virtud de las facultades otorgadas por el Estado, existe la posibilidad para el Instituto y la Municipalidad, de generar un esfuerzo conjunto enfocado en desarrollar iniciativas y actividades en beneficio de la ciudadanía en general y en lo específico al régimen municipal; dado que, las principales actividades o funciones administrativas de ambos entes, se encuentran regidas por el interés público. -------------------------------------------------------------------------------
8.
Que inspiran este convenio, los más nobles principios que regulan la función pública, en la búsqueda de un máximo aprovechamiento de los recursos disponibles por ambas instituciones para garantizar una mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional.

POR TANTO:

Hemos acordado suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre “el IFAM" y "La Municipalidad" que se regirá por las siguientes cláusulas: --------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA: Objetivo General. ---------------------------------------------------------------------
Gestionar de manera conjunta la elaboración de Plan Regulador del cantón de Buenos Aires mediante la ejecución de Fondos de Pre-inversión de MIDEPLAN.

SEGUNDA: Instrumentos de ejecución. -------------------------------------------------------
Cada parte podrá proponer a la otra, la ejecución conjunta de proyectos específicos de cooperación. La propuesta, será considerada y estudiada por la contraparte y; su eventual acuerdo, se formalizará en el Convenio Específico correspondiente, con todas las obligaciones inherentes para su ejecución, así como el detalle de todos y cada uno de los recursos que aporten para la consecución de los proyectos que se pretendan realizar.  Para cada propuesta, las partes nombrarán una persona coordinadora, como responsable del cumplimiento de lo pactado y las relaciones con la contraparte. Los convenios específicos, deberán ser aprobados por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires y por la Junta Directiva del IFAM, según corresponda debiendo definirse la manera en que serán formalizados y comunicados a las partes. --------
En caso de intercambios sencillos, definidos estos como meras colaboraciones, reguladas al amparo del presente convenio, no será necesario realizar un convenio específico para atender este procedimiento; siempre y cuando, no deriven en obligaciones para las partes y no se comprometa en alguna medida a la Municipalidad o bien al IFAM; bastando con el intercambio de notas donde se definan las tareas a ejecutar conjuntamente.  Para los efectos, las partes analizarán en forma separada cada solicitud y valorarán si cuentan con disponibilidad y recursos tanto humanos, técnicos y económicos para su ejecución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: Objetivos Específicos. --------------------------------------------------------------
a.
El IFAM coordinará con el MIDEPLAN las gestiones pertinentes para contar con los contratos necesarios para la consultora que elaborará el Plan Regulador. ---------------------------------------------------------------------------------------------
b.
El IFAM deberá coordinar con el INVU y la Municipalidad de Buenos Aires, la elaboración de los términos de referencia necesarios para la contratación de consultora que elabore el Plan Regulador. ----------------------------------------------------
c.
El IFAM, por medio de la consultora contratada, elaborará un plan regulador que integre la variable ambiental de conformidad con lo indicado en el Decreto Ejecutivo N° 32967 — MINAE, Manual de Instrumentos Técnicos para el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de EIA) – Parte III y coordinará el acompañamiento y revisión por parte del INVU del producto contratado. ---------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: Área de estudio. ------------------------------------------------------------------------
El Plan Regulador Urbano por elaborar, corresponde al espacio geográfico que cubre el territorio del cantón de Buenos Aires, bajo jurisdicción y administración del gobierno local, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 4240 Ley de Planificación Urbana. -------------------------------------------------------------------------------
QUINTA: Compromisos de la Municipalidad --------------------------------------------------
5.1. Conforme lo establecen los Artículo 59 y 60 de la Ley de Planificación Urbana, la Municipalidad de Buenos Aires contará con una Junta local de Planificación Cantonal debidamente conformada, donde sus integrantes deben tener el conocimiento y experiencia en la materia. ------------------------------------------
a)
El Coordinador de dicha Junta de Planificación, será el enlace Administrativo entre la Municipalidad, el IFAM y la consultora contratada que elaborará el plan regulador, así como quién remita a la Junta cualquier tipo de documentación o comunicado sobre los estudios a realizar en cualquier momento de la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial. --------------------------------------
b)
Corresponderá a la Junta de Planificación, la potestad de revisar los diversos avances en la ejecución del proyecto y llevar el debido control en la ejecución de los trabajos, así como solicitar a la consultora cualquier tipo de aclaración en cualquier etapa de la ejecución, así como otorgar cualquier tipo de aprobación o visto bueno que sea requerido. ------------------------------------------------
c)
Finalmente, luego del concluir con el procedimiento establecido en la Ley N° 4240 que incorpora la participación y consulta ciudadana, será la Junta de Planificación Cantonal quién someterá el producto final a conocimiento del Concejo Municipal para efectos de aprobación según lo estipula el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana. ------------------------------------------------------------------
5.2. La asistencia técnica se mantendrá en modalidad no reembolsable para La Municipalidad, si se da la aprobación por parte del Concejo Municipal del plan regulador objeto del presente Convenio.  ------------------------------------------------------
En caso de que no se apruebe por parte del Concejo Municipal, el costo del Plan Regulador realizado bajo este esquema deberá ser cancelado al IFAM en su totalidad por el Municipio. --------------------------------------------------------------------------
5.3. La Municipalidad se compromete a delegar a una persona o equipo de trabajo que atienda los compromisos asumidos en el presente Convenio. -----------
SEXTA: Compromisos del IFAM  ----------------------------------------------------------------
6.1. El IFAM coordinará con el MIVAH la gestión de los fondos ante el Fondo de Preinversión de MIDEPLAN. La elaboración de los términos de referencia del plan regulador estará a cargo del INVU con apoyo del MIVAH previa consulta con la municipalidad de Buenos Aires para conocer las peticiones particulares que podría tener la municipalidad para la elaboración del Plan Regulador. La columna vertebral de dichos términos de referencia será la indicada en la solicitud de financiamiento al Fondo de Preinversión. La Municipalidad podrá realizar los ajustes necesarios a estos términos de referencia. -----------------------------------------
6.2. El IFAM entregará a la Junta de Planificación Cantonal un cronograma de trabajo sugerido, ya que estos podrían variar dependiendo de diversas circunstancias. En dicho documento se indicará el detalle de las diferentes etapas del proyecto. -------------------------------------------------------------------------------------------
6.3. El IFAM durante la ejecución del proyecto, delegará la tarea de fiscalización del proyecto, al INVU, como ente técnico designado, el cual supervisará el avance de las distintas etapas durante el tiempo de elaboración del Plan Regulador por parte de la consultora contratada. -------------------------------------------
6.4. El IFAM solicitará guardar una copia del Plan Regulador Cantonal al INVU en su archivo, por lo que todos los documentos serán de carácter público, así como lo establece el Principio de Publicidad, consagrado en el artículo 30 de la Constitución Política. --------------------------------------------------------------------------------
SÉTIMA: Escalas de trabajo. ---------------------------------------------------------------------
La escala cartográfica de trabajo utilizada para realizar el plan regulador y la variable ambiental estará comprendida en los rangos 1: 2,000 y 1: 50,000, además, utilizará la proyección geográfica oficial del país. -------------------------------
OCTAVA: Productos finales a entregar por el Instituto. ------------------------------------
El Instituto se compromete a coordinar con la empresa contratada para entregar a la Municipalidad los siguientes productos: ----------------------------------------------------
8.1. Documento del Plan Regulador Urbano del Cantón de Buenos Aires cumpliendo con lo estipulado en la Ley de Planificación Urbana n° 4240 y normativa complementaria del INVU. Adicionalmente, el consultor deberá entregar copia de toda la documentación generada, productos intermedios y finales, documentos en prosa, cartografía, bases de datos, metadatos y demás en formatos editables. Esta información se mantendrá en resguardo del IFAM y el INVU a efectos de que pueda ser consultada posteriormente. --------------------------
 8.2. La variable ambiental con tres subproductos: Índices de Fragilidad Ambiental, Análisis de Alcance Ambiental y Reglamento de Desarrollo Sostenible según lo determina el Decreto No 32967 MINAE publicado en el diario oficial La Gaceta N O 85 - jueves 4 de mayo del 2006. El consultor deberá entregar copia de toda la documentación generada, productos intermedios y finales, documentos en prosa, cartografía, bases de datos, metadatos y demás en formatos editables. Esta información se mantendrá en resguardo del IFAM y el INVU a efectos de que pueda ser consultada posteriormente. ----------------------------------------------------
8.3. Los estudios hidrogeológicos solicitados (en los casos que se amerite) por SENARA en la Metodología General para la Elaboración de los Estudios Hidrogeológicos para los planes reguladores, publicados en La Gaceta N O 137 del jueves 16 de julio del 2015. El consultor deberá entregar copia de toda la documentación generada, productos intermedios y finales, documentos en prosa, cartografía, bases de datos, metadatos y demás en formatos editables. Esta información se mantendrá en resguardo del IFAM y el INVU a efectos de que pueda ser consultada posteriormente. ---------------------------------------------------------
NOVENA: Plazo. -------------------------------------------------------------------------------------
El presente Convenio de Cooperación tendrá un período de vigencia de 24 meses a partir de su firma y aprobación por parte de la Junta Directiva del IFAM y del Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------
DÉCIMA: Prórroga. ----------------------------------------------------------------------------------
El presente convenio podrá ser prorrogado por 24 meses, previo informe de justificación y avance de las gestiones de las partes involucradas en el presente convenio, con 30 días de antelación al vencimiento del convenio. ---------------------
UNDÉCIMA: Modificaciones y ampliaciones. -------------------------------------------------
Todas las modificaciones y/o ampliaciones, deberán hacerse por medio de adendas al convenio por escrito, aprobadas por el IFAM y la Municipalidad. --------
DUODÉCIMA: Finalización anticipada. ---------------------------------------------------------
El convenio podrá darse por terminado si alguna de las partes lo informa con 30 días de antelación, sin embargo, los proyectos que se encuentren en proceso no podrán verse afectados y deberán ser finalizados. -----------------------------------------
En caso de finalización anticipada por rescisión del presente convenio, las partes de común acuerdo fijarán un plazo prudencial a efecto que se concluyan las actividades que se encuentran en vías de ejecución, con el fin de evitar un mayor perjuicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA: Incumplimiento. ----------------------------------------------------------
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas aquí estipuladas por alguna de las partes atribuible a su responsabilidad dará derecho a la parte que ha cumplido a resolver y solicitar la indemnización por los daños y perjuicios causados por parte del incumpliente del presente convenio. -----------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA: Normativa supletoria. -----------------------------------------------------
En todo aquello no previsto específicamente en el presente convenio, se aplicará supletoriamente la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en general todo el bloque de legalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA QUINTA: Estimación. -------------------------------------------------------------------
La estimación de este Convenio será el costo total del plan regulador objeto del presente Convenio. ----------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA: Notificaciones. ----------------------------------------------------------------
Las partes designan a las siguientes unidades de enlace, para la comunicación y como lugar de notificación en función de las derivaciones de este convenio y de los convenios específicos que sean suscritos: -----------------------------------------------
Por parte de la Municipalidad: La persona funcionaria que ejerza como Alcade (sa) Municipal, dirección electrónica: mmora@munibuenosaires.go.cr,  alcaldia@muniBuenosAires.com,  Teléfono:  2730-2422 ext 123. Dirección Física: Costado norte del parque de Buenos Aires. --------------------------------------------------
Por parte del IFAM: La persona funcionaria que ejerza como Presidente Ejecutivo o en su sustitución, a la persona que designe la Presidencia Ejecutiva. Dirección electrónica: mhernandez@ifam.go.cr,  teléfono: 2507-1017. Dirección Física: San Vicente, Moravia, contiguo al Centro Nacional de la Música. ----------------------------
En caso de que las instituciones requieran cambiar su representante, deberán comunicarlo por escrito a la contraparte, con al menos diez días naturales de antelación a la fecha en que entrará a regir el nombramiento. Para ello, deberán indicar sus datos y calidades. ---------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SÉTIMA: Aprobación Interna. --------------------------------------------------------
El presente convenio una vez firmado por las partes y previo a su ejecución, deberá contar con la aprobación interna de la Asesoría Legal de la Municipalidad, así como del IFAM.  ---------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA: Este convenio se conforma de dos originales suscritos por las partes. Cualquiera de las partes, se encuentra expresamente autorizada a protocolizarlo para los efectos correspondientes. -------------------------------------------
En fe de lo anterior, firmamos el __ de _________ del 2024 a las ___: ___ horas.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Jorge Ernesto Ocampo Sánchez 


Jose Bernardino Rojas Méndez

Presidente Ejecutivo 



Alcalde

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal       Municipalidad de Buenos Aires

Lic. Johnny Vidal Atencio

Refrendo Interno Legal

Municipalidad de Buenos Aires
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Autorizar al Alcalde a firmar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL A SUSCRIBIR ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL Y LA MUNICIPALIDAD DE  BUENOS AIRES. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio COBA-MBA/001-2024  con fecha 08 de enero del 2024 Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Solicitud de la sala de sesiones. Reciba un cordial saludo de parte del Comité OVOP Buenos Aires. De la manera más atenta solicito la reservación del salón de sesiones para el segundo miércoles de cada mes, en horario de 9:00 a 12: m.d. con el propósito de realizar las reuniones mensuales del comité. --------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Graciela Núñez Marchena, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, ( a excepción del miércoles 13 de marzo del 2024) los segundos miércoles de cada mes del periodo 2024, en horario de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. para llevar a cabo a cabo reunión con el Comité  OVOP. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio GV-MBA-09-2024 firmado por la funcionaria Karen Umaña Mora, Secretaria de Gestión Vial con fecha 09 de enero de 2024. ------------------------------
Asunto: Préstamo del Salón de Sesiones -----------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Lo siguiente es para solicitar el préstamo del salón de sesiones para el día martes 16 de enero del 2023 a las 8 am. Esto con el fin de realizar la reunión pre inicio del proyecto "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS DE CUADRO Y PASOS DE ALCANTARILLA" --------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Karen Mora Umaña, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 16 de enero del 2024 a partir de las 8:00 a.m. para llevar a cabo a cabo reunión Contratación de servicios de alcantarillados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio   ODL/MBA/001-2024  con fecha 08 de enero del 2024 Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Solicitud de la sala de sesiones. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo cordial. De la manera más respetuosa solicito la reservación del salón de sesiones para el último jueves de cada mes, en horario de 2:00 a 3:30 p.m. con el propósito de realizar las reuniones mensuales de la Comisión de Sembremos Seguridad. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 13. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Graciela Núñez Marchena, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, los últimos jueves de cada mes del periodo 2024 para llevar a cabo a cabo reuniones de la Comisión de Sembremos Seguridad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio MBA-SCM-0008-2024 de fecha 9 de enero del 2024 firmado por la Señora Marisol Monge Ortiz, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Informe del logro de metas para Evaluación del Desempeño periodo 2023 -----------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación les detallo el informe de cumplimiento de las 4 metas más relevantes del Departamento y las 4 metas individuales para la Secretaria del Concejo Municipal, las cuales se estimaron para periodo 2023, asimismo, detallo lo que se proyectó versus lo que se logró, es importante aclarar que las metas estimadas se calcularon con base a la demanda en el departamento por parte de los usuarios tanto internos, como externos, es decir, para el periodo 2023 no se logró cumplir algunas de las metas por cuanto hubo baja demanda por parte de los usuarios, a continuación se detalla:  -------------------------------------------------------
[image: image4.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

EDUARDO CASCANTE VARGAS 900630943





ACUERDO 14. SE ACUERDA: Se da por conocido el informe de las metas  de departamento y mentas individuales logradas en la Secretaría del Concejo Municipal, periodo 2023. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Copia de Oficio GV-MBA-13-2024 de fecha 10 de enero 2024 dirigido a  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Coto Brus, firmado por el Ing. Freddy Jimenez Torres Coordinador General de Gestión Vial Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta al oficio MCB-CM-887-2023. Estimados Señores: En respuesta oficio supra citado, donde se solicita lo siguiente: “SE ACUERDA: Solicitarle a la Unidad Técnica de la Municipalidad de Buenos Aires un informe de las gestiones que se realizan en la construcción del puente Bailey sobre el Río Canasta.” A continuación, se presenta un resumen de las labores realizadas por la Municipalidad de Buenos Aires: ---------------------------------------------------------------
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[image: image6.png]Semana 39
Se inicia el proyecto de la colocacion del puente sobre el rio Canasta, el dia 30 de septiembre de
2023.
Se realiza la limpieza de los costados del camino que conducen hacia el puente, asi como el
corte de paredén para un mejor acceso y transporte de materiales hasta el rio.





[image: image7.png]'mana 42 (16 al 21 de octubre de 2023
.

Se avanza el movimiento de tierra por el corte en las terrazas.

Se traslada al sitio por medio de camién y vagoneta las primeras partes del material del puente
como vigas, material menudo.

* Se contintia con el corte de tierra conformando terrazas y movimiento de tierra para uno de los
costados del camino 6-03-064, para la futura colocacion del puente nuevo, se avanza lentamente
debido a la afectacion por lluvias que sufre la zona.





[image: image8.png]e Las maquinas se encuentran terminando el dltimo corte de tierra y acomodando lo que cay6 a la
superficie de ruedo, importante destacar que estando ya en la superficie de ruedo lista, se vino
un deslizamiento de tierra de una de las partes debido a las lluvias y saturacion de agua en el
suelo, por lo que se contintia realizando limpieza y conformacion.

* Se terming de trasladar todas las partes del puente que estaban en el Remolino.

Se continlia moviendo tierra, en esta ocasion para formacion de relleno para plantel que sera
utilizado para el armado del puente quedando alin pendiente un metro de elevacion sobre el
terreno, de un aproximado de 20 x 20 metros de plantel y la excavacion del cubo para
construccion de bastion.

Se estan doblando varillas de construccion formando aros para cabezal del puente.





• Posterior a las semanas laboradas, el proyecto se encontraba suspendido debido a vacaciones de los funcionarios a cargo del proyecto. --------------------------
• Las labores fueron reiniciadas la segunda semana de enero del presente año, en este momento se encuentra en proceso los trabajos de armadura del bastión del lado de Buenos Aires, además, ya se coordinó con Dirección de Puentes para el préstamo de un funcionario y de las herramientas necesarias para el lanzamiento del puente, una vez se encuentren los bastiones finalizados.

Por otra parte, solicitamos que nos indiquen la fecha estimada de inicio para la construcción del bastión que le corresponde a la Municipalidad de Coto Brus, ya que es necesario que ambos bastiones estén a tiempo para poder colocar el puente. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Boleta de Justificación para asistir a cita médica en el EBAIS del Centro a las 2:00 p.m  de  la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal el día 16 de enero 2024. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz permiso con goce de salario el 16 de enero del 2024 a partir de las 2:00 p.m. para asistir a cita médica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio  MBA-AI-005-2024 de fecha 11 de enero 2024 firmado por la Licda Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a los  Señores Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Asunto: Informe MBA-AI-INF-01-2024 Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2023. ----------------------------------------------------------
Mediante la presente remito a ustedes el informe n.o MBA-AI-INF-01-2024: Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2023.

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 22, inciso g) de la Ley General de Control Interno, en cuanto a rendición de cuentas se refiere, asimismo, al aparte 6, inciso f) del informe AI/MBA-EE-01-2007, emitido por este Departamento sobre la Autoevaluación Anual de la Calidad de la Actividad de la Auditoría Interna. ------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente para el próximo lunes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio DE 001-2024 Puntarenas, 08 de enero, 2023 firmado por MBA. Christian Porras Fernández Director Ejecutivo FAESUTP dirigido a  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------
Asunto: Renuncia de la persona nombrada como representante del Órgano Elector del Consejo Directivo de FAESUTP. --------------------------------------------------
Estimados señores: Reciban un cordial saludo, con respecto acuerdo número 10 de la Sesión Ordinaria 03 -2020, celebrada el día 18 de mayo del 2020, en el que se acuerda nombrar al señor Giovanni Fallas Campos como representante de ese Concejo Municipal ante Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP), me permito informar que el día 08 de enero 2024 , el señor Giovanni Fallas Campos nos comunica acerca de su renuncia ante la Municipalidad de Buenos Aires, razón por la cual se les solicita de acuerdo a la Ley Nº7667 Creación del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense, artículo N°5 que indica lo siguiente: “Para nombrar al Consejo Directivo, cada municipalidad de la provincia de Puntarenas escogerá, de su seno, a un representante a quien deberá instruir sobre el procedimiento de designación. Los representantes conformarán el Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo, que deberá reunirse en su sede a más tardar en la segunda quincena de junio del año respectivo para cumplir con su cometido, según lo dispuesto por el reglamento de la presente ley ”. Con este mandato de ley; lo que se les solicita es que el Concejo Municipal nombre un representante, para que conforme el Órgano Elector del Consejo Directivo del FAESUTP, lo anterior al amparo del Código Municipal, artículo N°13, inciso g. Se señalan como medio de notificación los siguientes correos electrónicos: info@faesutp.com, cporras@faesutp.com y kchaverri@faesutp.com. -------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar en sustitución del señor Geovanni Fallas Campos, a la Regidora Ligia Leiva Mora como representante del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires ante el Órgano elector del Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAETSUP). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Asuntos de Trámite Urgente 

Comunicado de parte del a Secretaria: debido a que el Concejo Municipal debe sesionar conforme lo establecido en el Código Municipal dentro del recinto municipal, existe la opción del Polideportivo, esto para que lo tomen en consideración.  Según consulta realizada a la Secretaria del Comité Cantonal de Deportes, manifiesta que hay espacio   y TI indica que hay buen internet. El Comité se reúne los lunes a las 4 p.m. ---------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Autorizar a la Secretaria para que redacte una nota solicitando el préstamo del salón multiuso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para llevar a cabo las sesiones del concejo durante el periodo en que se va a encontrar la remodelación de la segunda planta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Conformar la comisión especial para atender el caso de la cancha de La Luchita de Potrero Grande; de parte del Concejo Municipal Juan José Guevara Álvarez, Ligia Leiva Mora, Lady Rojas Zúñiga, Melvin Cordero Campos; se solicita la participación del Síndico del distrito. Adicionalmente se solicita a la Administración incorporar al Alcalde, al Asesor Jurídico Municipal.  Solicitamos al Licenciado Johnny Vidal  colaborarnos coordinando una fecha para que la comisión se pueda reunir. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio  ATDP-07-2024   firmado por    el  Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha 15 de enero, 2024  recibido el día 15 de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
La señora NELSON ELIZONDO TORRES,  cédula de identidad número 602310677, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE POTRERO GRANDE,  presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 20 y 21 enero 2024. Dicha actividad a realizarse en el Salón Comunal. -----------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería jurídica. Copia del acuerdo municipal. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales.  Visto bueno del Síndico del distrito.  Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar al señor NELSON ELIZONDO TORRES, cédula de identidad número 602310677, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE POTRERO GRANDE, la patente temporal de licores los días 20 y 20 de enero del 2024. A realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar el pago de viáticos al Regidor  Melvin Cordero Campos para asistir a reunión con el CONAVI el día 18 de enero del 2023. Se solicita a la Administración valorar brindar transporte. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio JVC-MBA-07-2023 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal ------------------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 04-2024 celebrada el 12 de enero de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
[image: image9.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Extraordinaria 04-2024

PRO|AC| SE |GRU|PTOYE|CODIG NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE SUMA QUE SE
GRA[TIVIRVI| PO | CTO | O REBAJA AUMENTA

3 02 [ 02 110601 |Sequros 15,000,000.00

3 02 [ 02 20402 |Repuestos y Accesorios 427187200

3 02 08 150202 |Vas ce comunicacion terestre 1500000000

3 02 08 Ji0102 Aquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 1192867200

3 02 [ 08 (20101 | Combustibles y lubricantes 21,000,000.00

3 02 [ 08 (20302 | Materiales y productos Minerales y Asfaticos 1764320000

3 02 [ 10" 150202 |Vias de comunicacién terestre 2.70000000

Total 72.211872.00 72,211872.00





Justificación 

Se rebaja










Se rebaja del código 3-02-02 1.06.01 Seguros debido a que a la fecha no ha sido necesario utilizar todo el monto presupuestado ya que los seguros se pagan en mayo y noviembre, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢15.000.000,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario.

Se rebaja del código 3-02-02 2.04.02 Repuestos y Accesorios debido a que a la fecha no es necesario utilizar todo el monto presupuestado ya que los repuestos se van comprando según necesidad en el transcurso del año, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢42.271.872,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario.
 ----------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-08 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, del mantenimiento al camino 6-03-003 (ENT N 625) TERRABA - (ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL del distrito de Pilas ¢15.000.000,00 para atender unos pasos a alcantarillas que por malas condiciones climáticas colapsaron y requieren ser intervenidas, por lo que al camino 6-03-003 se le rebaja la cantidad material a colocar. -----------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta










Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario un total de ¢11.928.672,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢5.437.152,00  para el camino 6-03-760 (ENT 363), PLAYON DE RIO -FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢6.491.520,00  para el camino 6-03-234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN - (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km bajo la modalidad de administración.
--------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes un total de ¢21.000.000,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢4.000.000,00  para el camino 6-03-577 (ENT C 341), KM 6+505 - (ENT C MAURILIO), KM 5+456 para intervenir 4 km por administración; el monto de ¢2,500.000,00  para el camino 6-03-003 (ENT N 625) TERRABA - (ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL para trasladar las vigas del puente Quebrada Boruca en Pilas por administración; el monto de ¢1.500.000,00  para el camino 6-03-238 (ENT N 2) CATARATAS -  (ENT C 239) TÉRRABA, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢500.000,00  para el camino 6-03-253 (ENT C 42) MONTELIMAR, KM 3+085 - (ENT C 43) SAN CARLOS, KM 3+015 para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢1.000.000,00  para el camino 6-03-304 (ENT N 237) GUACIMO - (ENT N 237) GUACIMO para intervenir 5 km por administración; el monto de ¢3.500.000,00 para el camino 6-03-760 (ENT 363), PLAYON DE RIO -FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6-03-234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN - (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢6.000.000,00  para el camino 6-03-748 CALLES URBANAS -  COMUNIDAD FUTURAS DÚTÚJ para intervenir 0,6 km por administración. -------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos un total de ¢17.643.200,00 distribuidos de la siguiente forma:  el monto de ¢1.500.000,00  para el camino 6-03-238 (ENT N 2) CATARATAS -  (ENT C 239) TÉRRABA, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢11.383.200,00 para el camino 6-03-760 (ENT 363), PLAYON DE RIO -FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢4.760.000,00 para el camino 6-03-234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN - (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-10 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢21.700.000,00 distribuidos de la siguiente forma: para la construcción 4 pasos de alcantarillas por el monto de ¢15.000.000,00 en el distrito de Pilas siendo, 1 paso para el camino 6-03-079 (ENT C 03) CONCEPCIÓN, ADI CONCEPCIÓN 31+494 KM - FIN DE CAMINO RÍO PILAS, 1 paso para el camino 6-03-414 (ENT C 03) PILAS, KM 25+929 - (ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 30+275 y 2 pasos para el camino 6-03-395 (ENT C 01) DIBUJADA, KM 4+778 - FINAL QUEBRADA BEJUCO; y el monto de ¢6.700.000,00 para la construcción de 40 metros de cunetas en el camino 6-03-074 en el distrito de Volcán;  ambos bajo la modalidad de contratación. --------------ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar los siguientes cambios de destinos: ------------------------------------------------------------------------------------------------Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria del camino 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN LUIS - RIO LIMÓN / LIMITE CANTONAL la suma de ¢ 5.300.000,00  esto siendo que una vez realizada la revisión en búsqueda de recursos se valora que para este proyecto puede realizarse el acarreo con las vagonetas municipales, por lo que se pueden disponer estos recursos cambiando el destino para colaborar con la contrapartida al proyecto MOTP/BID llamado: "Proyecto de compensación Socio Ambiental (PRVC-II-60-LPI-O-2019) para el camino 6-03-173. De (Ent.N.610) Buenos Aires, A: (Ent.N.2) El Ceibo. Refuerzo de la estructura de pavimento mediante la colocación de subbase y base de agregados, y aplicación de un tratamiento superficial bituminoso E-38 en el camino 6-03-035. De: (Ent.N.2) Rancho Coco. A: (Ent.N.610) Cruce Socorro, distrito Brunka" esto principalmente para atender cunetas en el camino 6-03-035 del Distrito de Brunka. ------------------Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes del camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES por la suma de ¢1.000.000,00 ya que, este proyecto es para ejecutar en el segundo semestre por lo que, se dispondrá de los recursos indicados con el objetivo de devolverlos en el presupuesto extraordinario y se cambia el destino para colaborar con la contrapartida al proyecto MOTP/BID llamado: "Proyecto de compensación Socio Ambiental (PRVC-II-60-LPI-O-2019) para el camino 6-03-173. De (Ent.N.610) Buenos Aires, A: (Ent.N.2) El Ceibo. Refuerzo de la estructura de pavimento mediante la colocación de subbase y base de agregados, y aplicación de un tratamiento superficial bituminoso E-38 en el camino 6-03-035. De: (Ent.N.2) Rancho Coco. A: (Ent.N.610) Cruce Socorro, distrito Brunka" esto principalmente para atender cunetas en el camino 6-03-035 del Distrito de Brunka. ------------------------------------
Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por ¢11.472.720,00 distribuido de la siguiente forma: camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES por el monto de ¢3.239.318.80; camino 6-03-352 (ENT C 63) BAJO LAS BRISAS, KM 11+246 - (ENT C 332) YUAVIN, KM 6+001 por el monto de ¢2.689.401,20 y camino 6-03-332 (ENT C 63) LAS BRISAS, KM 10+770 - (ENT C 352) YUARIN, KM 6+996 por el monto de ¢5.544.000,00; estos proyectos son para ejecutar en el segundo semestre por lo que se dispondrá de los recursos indicados, con el objetivo de devolverlos en el presupuesto extraordinario. El nuevo destino de los recursos se distribuye entre dos caminos, para el camino 6-03-341 (ENT C 63) CRUCE SAN JUAN, 3+820 KM - (ENT C MAURILIO, C FRÍO) ESCUELA LAS DELICIAS  le corresponden ¢8.331.120,00 y para el camino el 6-03-043 (ENT N 237) MANCHURIA, LA PITA - (ENT C 304) ALTO GUACIMO, 3+240 KM ¢3.141.600,00. -----------------------------
Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 20301 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por ¢10.608.000,00 del 6-03-038 ya que este proyecto es para ejecutar en el segundo semestre por lo que se dispondrá de los recursos indicados, con el objetivo de devolverlos en el presupuesto extraordinario y se utilizarán para reforzar los caminos 6-03-341 por ¢8.874.000,00 y el 6-03-043 por ¢1.734.000,00. Remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 04-2024 celebrada el 12 de enero del 2024, modificación presupuestaria y modificación del POA por un monto de ¢72,271,872.00, conforme fue presentado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Correo electrónico de la funcionaria Andrea Espinoza Arauz solicitando el préstamo de salón de sesiones para entrevistas y pruebas de concursos externos en las siguientes fechas: ---------------------------------------------------------------------------
Jueves 18 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. ----------------------------------------------
Viernes 19 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. ----------------------------------------------
Martes 23 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. -----------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 22. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Andrea Espinoza Arauz, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, los siguientes días: -------------------------------------
Jueves 18 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. ----------------------------------------------
Viernes 19 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. ----------------------------------------------
Martes 23 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. -----------------------------------------------
Lo anterior, para llevar a cabo entrevistas y pruebas de concursos externos.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valderde, Presidente: Como presidente del concejo solicito tomar un receso. -------------------------------------------------------------------------------------Seguido se toma un receso de 10:25 a.m. a 10:55 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Oficio AMBA-22-2024 firmado por Carol Zapata Zapata, Alcadesa Municipal. ------
Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo a la vez, con todo respeto solicito el acuerdo correspondiente para el registro de firmas de forma mancomunada en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla del señor Esteban Fallas Vidal, cédula 113620266 Tesorero Municipal, la señora Carol Zapata Zapata, cédula 60345-0174 y José Rojas Méndez, cédula 6-0267-0983, Alcalde Municipal. Lo anterior del 16 al 29 de enero del 2024. -------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar el registro de de firmas de forma mancomunada en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla del señor Esteban Fallas Vidal, cédula 113620266 Tesorero Municipal, la señora Carol Zapata Zapata, cédula 60345-0174 y José Rojas Méndez, cédula 6-0267-0983, Alcalde Municipal. Lo anterior, del 16 al 29 de enero del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: De parte de la de la comisión que fue nombrada por este Concejo Municipal para ver el tema del pago de la deuda que se tiene con los trabajadores; Don Juan y yo comentábamos hace un rato el hecho de que necesitamos dictaminar el proceso que se dio y también pues las condiciones mediante las cuales esta Administración Municipal queda en relación con esta esta deuda, lo que necesitamos es por parte del Concejo Municipal un acuerdo mediante el cual se solicite tanto a Recursos Humanos,  Jeannette de Presupuesto y a Doña a Doña Maribel de Administración Tributaria para realizar una reunión y ver los alcances que se tienen en relación con este tema y ver la la situación tal y como está hasta este momento, de manera que eso nos permita a nosotros como Comisión llegar por lo menos a dictaminar el tema y que nos permita también tener claridad en relación con lo que se pueda dar a futuro; en relación a lo que se dio el año anterior con un movimiento de huelga, con una incapacidad administrativa para hacerle frente a las demandas de los trabajadores y de cómo esta Comisión Municipal, a pesar de que buscamos las diversas posibilidades de pagar, aunque fueran en tractos, no se logra lo que hemos conversado, en relación con presupuesto, básicamente todo este tema va a depender mucho de la planificación a  corto plazo, alguna de estas condiciones de pago o que se proyecten el compromiso para que esto sea una realidad para los trabajadores, entonces, solicitamos por parte de la comisión que estaba viendo el tema del pago de la deuda salarial una solicitud de este Concejo Municipal para que convoquen a una reunión a esta comisión para que podamos analizar ese tema y darle una un una solución o por lo menos dictaminar por parte de esta Comisión ¿Cuál es el resultado final que se nos encomendó?. -------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Lo que yo creo y que hablamos ahora con Don Julián, es que la comisión debe cerrar el ciclo, debe dictaminar nuestra actividad como comisión, independientemente de lo que se pueda resolver en esa reunión nosotros poder dar un dictamen y cerrar nuestra labor como Comisión. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Convocar a reunión a los miembros de la Comisión de Salarios con el fin de emitir un dictamen de resultados para ser analizado por el Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Quiero referirme a un tema el cual tengo que manifestarlo, desde noviembre empezó la comisión negociadora de la convención colectiva y ha sido creo que antes de noviembre más bien, ha sido ya por qué no decir casi que una “charanga”, eso este  donde constantemente por parte de la administración y muchas veces por parte de los representantes de la seccional no de la Seccional, sino del sindicato, suspenden las reuniones o llegan y una hora y patinamos en lo mismo y no se logra, ya tienen desde diciembre suspendieron porque iban de vacaciones, a la fecha no han retomado, tocaba el jueves y volvieron a suspender ellos; entonces quiero decir que yo he perdido el interés en el tema, no tengo intenciones de continuar en la comisión, quiero dejar en actas que no quiero continuar más en la comisión que está negociando esa comisión colectiva y me parece muy poco provechoso y ha sido meses de no comprometer el jueves nunca porque ya en tiempo en tiempo mío, las reuniones las hacen en la tarde de 2:00 p.m. a las 4:00 p.m. entonces este si ya Giovani no está tampoco, quedaría creo que Doña Ligia y Don Julián, se debe nombrar, las reuniones son virtuales, pero lo dejo claro, que perdí el interés en esa comisión y no quiero formar más parte de ella, se tiene que nombrar otra persona  o no sé cómo lo van a hacer. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Qué difícil señor presidente, todo el tiempo soy de los que he creído que no hay necesidad y lo he expresado en sesiones municipales; no hay necesidad de sindicato siempre y cuando los aumentos que se den amparados a la ley. -------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Pero lastimosamente algunos entenderán, otros al calor de escuchar a un bombeta lo digo así a un tipo de persona como es Alvino Vargas, que lo que ha hecho es llenar sus bolsillos a costilla de los trabajadores y a base de engaños los lleva a estar en huelga y a un sinfín de cosas que todos sabemos la comisión por ejemplo en la que está Don Julián Don Juan y otros personeros lo dijimos desde un principio de dónde para hacer el ajuste de salario si no hay resumido, no hay de donde, porque lo pactado era que se iba a mejorar las finanzas municipales y se adquirieron los compromisos y si no los cumplió la administración, esa es la realidad de esto con respecto a esa comisión igual porque es una falta de desinterés de aquellos que deben de participar, por lo tanto, seguir la marcha pero ese interés no se expresa por parte de algunos trabajadores ahora si yo lo he notado si reunión se suspende porque el Alcalde no puede, la misma seccional de acá se molesta mucho, pero sin embargo, los representantes de San José suspenden cuando quieren y nadie dice nada, como les digo para no caer en lo mismo no continúo más ahí y si hay interés en algún otro compañero en participar que lo diga de una vez para este que lo nombren. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Informe de las Comisiones
Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores (as) Regidores (as). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del Señor Alcalde. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con ocho minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. ------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contar con el recurso humano

necesario para la operación y

administración de la Red Vial

Cantonal  

Operativo

1

Mantener el personal

necesario durante los 12

meses del periodo 2024.

Almenos60

funcionarios.

60,00

50%

60,00

50% 100%

283 769 775,36 368 728 238,63

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Dotaralprocesodegestiónvialde

recurso económico para mantener la 

operatividaddeundepartamentoe

infraestructura consolidada.

Operativo

2

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento del

departamento de Gestión

Vial en el periodo 2024.

Inversión del

100%delos

recursos

51 858 342,50     50% 51 858 342,50      50% 100%

51 858 342,50 51 858 342,50

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contar con el recurso para mantener 

laFlotillavehuiclarenbuenestadoy

al día para su circulación.

Operativo

3

Ejecutarlosrecursospara

mantenerenfuncionamiento

vehiculos y maquinaria de

GestiónVialenelperiodo

2024. 

Inversión del

100%delos

recursos

96 700 000,00     40% 145 078 128,00    60% 100%

96 700 000,00 145 078 128,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contar los servicios profecionales

necesariosqueapoyenalagestión

vial cantonal.

Operativo

4

Contratar los servicios de

gestiónyapoyonecesarios

en el periodo 2024.

Inversión del

100%delos

recursos

44 012 500,00

61%

28 512 500,00

39% 100%

44 012 500,00 28 512 500,00

99

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener al día los compromisos

adquiridos mediante el prestamo con 

el IFAM n° 6-CVL-1457-07-18 

Operativo

5

Atender el 100% de las

cuotas correspondientesal

periodo el 2024.

Número de

cuotas 

canceladas

2,00                     50% 2,00                      50% 100%

300 000 000,00 541 411 885,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener el buen estado

preferiblemteloscaminostipoAyB,

dandoprioridadalosdemayorIVTS

y TPD, y los que dan accesoa

zonasprioritariasparaeldesarrollo

delcantón,sindejardeatenderlos

caminos C, que por decisión del

Consejo de Distrito decida

atenderlos, durante todo el año.

Mejora 6

MantenimientoPeriódicode

686,89 km de vias

cantonales; en el periodo

2024.

Número de

kms 

intervenidos.

459,35                 67%

227,55

33% 100%

477 071 465,28 377 803 935,23

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mejorararelestadodeloscaminos

tipoAyB,dandoprioridadalosde

mayorIVTSyTPD,ylosquedan

accesoazonasprioritariasparael

desarrollodelcantón,durantetodoel

año

Mejora 7

Mejoramiento de vias

cantonales,de760metros

en Asfalto, el periodo 2024.

Número de

metros 

intervenidos.

760,00                 100% -                        0% 100%

145 853 773,63 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajes

de las vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 8

Rehabilitación de75pasos

de alcantarillas, en el

periodo 2024

Número de

pasos 

ejecutados

-                       0%

75,00

100% 100%

0,00 238 141 202,14

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajes

de las vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 9

Rehabilitación del sistema

de red pluvial, aceras y

cunetas, mediante 9

proyectos, en el periodo

2024

Número de

proyectos 

ejecutados

9,00                     100%

0,00

0% 100%

214 414 675,65 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajes

de las vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 10

Rehabilitación de 4

alcatarillasdecuadro,enel

periodo 2024

Número de

Alcantarillas 

ejecutadas

-                       0%

4,00

100% 100%

0,00 165 642 977,91

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarenpuentesrelacionados

conlasactividadesproductivasdel

cantónoqueconectencentrosde

población del cantón.

Mejora 11

Rehabilitación medaintela

construcción de primer

etapa 2 puentes, en el

periodo 2024.

Número de

etapas 

realizadas

1,00                     50%

1,00

50% 100%

37 500 000,00 61 941 449,93

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mejorar las condiciones de

seguridad vial que brinda la

infraestructura vial cantonal,

especialmenteenpuntosdemayor

accidentabilidad y riesgo.

Mejora 12

Señalizaciónvíalen4km,

en el periodo 2024.

Número de

kms 

intervenidos.

4,00                     100%

0,00

0% 100%

15 467 707,43 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atender casos de ejecución

inmediataquesepresentendurante

el 2024 en el canton.

Mejora 13

Atender las solicitudesde

ejecucionesinmediatasque

cumplanconlosrequisitos

técnicos y legales, en el

2024.

Porcentaje 

de 

emergencias 

atendidas

100,00                 50% 100,00                  50% 100%

3 500 000,00 20 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atender los compromisios

adquiridos mediante el convenio

MOPT-BID-sobrelasMMECparael

2024

Mejora 14

Mantenimiento Manual de 55 

km a travez de la

contrapartida MOPT-BID

MMEC en el periodo 2024.

Número de

kms 

intervenidos.

55                        50% 55                         50% 100%

59 024 765,64 44 525 054,17

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mejorarlaredvialcantonalaccesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en asfalto y

TSB3 a través de 2

proyectosconprestamocon

el IFAM.

Número de

proyectos 

Ejecutados

2                          100% 0% 100%

1 249 375 000,00 0,00

SUBTOTALES 868% 632% 1500%

2 978 548 005,49 2 043 643 713,51

57,84% 42,16% 100%



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA



ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I Semestre II Semestre

%delameta

a alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE



5*17 al 01 de mayo

75,68



TOTAL POR PROGRAMA 5 022 191 719,00
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